
 

 

 

Salud reproductiva y protección 

del embarazo y lactancia.                                                        

El enfoque de la OIT    

 

  

 

Carmen Bueno 

Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Oficina de la OIT para Países del Cono Sur 



• Convenio núm. 100 sobre igualdad de remuneración (1981). 

• Convenio núm. 111 sobre discriminación en el empleo y la ocupación 

(1958). 

•Convenio núm. 156 y Recomendación núm. 165 (1981) sobre 

trabajadores con responsabilidades familiares. 

• Resolución sobre igualdad de oportunidades y de trato (1985).  

•  Convenio núm. 183 y Recomendación núm. 191 (2000) sobre 

protección de la maternidad. 

•  Estrategia Global de la OIT en materia de SST (2003).  

•  Recomendación núm. 197 sobre el marco promocional para la SST 

(2006) 

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN NIT - OIT 

Seguridad y salud desde  una  perspectiva de género.  El enfoque de la OIT. 



• “Una condición de bienestar físico, mental y social en los aspectos 

relativos al sistema reproductivo en todas las etapas de la vida. La salud 

reproductiva implica que las personas puedan tener una vida sexual 

satisfactoria y segura, la capacidad de tener hijas e hijos sanos y la 

libertad de decidir si quieren tenerlos, cuándo y con qué frecuencia” 

(OMS) 

• Históricamente se ha asociado la salud reproductiva a la protección de 

la mujer en edad de procrear  

• La salud reproductiva debe abordarse desde una                                          

perspectiva más global y general, protegiendo tanto                                                  

a hombres  como a mujeres contra los efectos                                                  

negativos de determinados riesgos laborales 

• Hay factores de riesgo que afectan de forma diferente a la salud                                          

reproductiva de hombres y mujeres 
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SUSTANCIAS CON RIESGO REPRODUCTIVO 
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• REPROTÓXICOS  o TÓXICOS PARA LA REPRODUCCIÓN 

• TERATÓGENOS 

• MUTAGÉNOS  

• CANCERÍGENOS  

• NEUROTÓXICOS 

• QUE PUEDEN EXCRETARSE POR LECHE MATERNA 

• DISRUPTORES ENDOCRINOS 
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DISRUPTORES ENDOCRINOS 
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MEDIDAS PREVENTIVAS  

• Identificar las sustancias químicas presentes en  los  

puestos de  trabajo  

• Evaluar los riesgos laborales  

• Adoptar medidas de prevención especificas en función de 

la evaluación de riesgos: 

 Sustitución de las sustancias o procesos peligrosos 

 Control de los riesgos en su origen 

 Prevalencia de la protección colectiva sobre la personal  

 Formación y Vigilancia de la salud 

 

CLASIFICACIÓN, ENVASADO Y ETIQUETADO DE SUSTANCIAS Y 

PREPARADOS QUIMICOS EN FUNCIÓN DE LA PELIGROSIDAD 
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MEDIDAS PREVENTIVAS  

Extremadamente Inflamables F+ 

Fácilmente Inflamables F 

Inflamables I 

Explosivos E 

Comburentes O 

Muy Tóxicos T+ 

Tóxicos T 

Nocivos Xn 

Corrosivos C 

Irritantes Xi 

 

Sensibilizantes   

Peligrosos para el M. Ambiente 

Carcinógenos  

Teratógenos  

Mutagénicos 

El Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y                               

Etiquetado de Productos Químicos (GHA/SGA) 

Objetivo: Normalizar y armonizar: 

- Definición y Clasificación de los Peligros (Físicos, para la Salud 

y para el Medio Ambiente); 

-  Comunicación de Peligros:  

 
 Etiquetado: Pictogramas (de peligro y de precaución), Palabras de 

Advertencia, Indicaciones de Peligro, Codificación 

 Fichas de Datos de Seguridad (FDS): formato, contenido… 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

• Desarrolladas en conjunto por OIT y OMS en 

cooperación con la Comisión Europea. 

• 1700 fichas en 16 idiomas.  

• Grupo de expertos internacionales de 

instituciones científicas especializadas de 

diversos países. 

Las Fichas Internacionales de Seguridad Química (FISQ) 

• Conforme al Convenio núm. 170 OIT, la Directiva 98/24/CEE y el 

SGA. 

• Revisadas periódicamente. 
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Las trabajadoras en situación de embarazo y 

lactancia han de ser objeto de una especial 

protección en los lugares de trabajo.  

 

Mujer, feto y criatura son vulnerables a la exposición 

de determinados factores externos que pueden ser 

nocivos para su salud, y esto es lo que explica que 

exista una normativa y unas medidas preventivas 

específicas. 
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• La Evaluación de riesgos laborales deberá comprender la 

determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la 

exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto 

reciente a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que 

puedan influir negativamente en su salud o la del feto. 

• Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo: 

- Evitar el riesgo mediante la adaptación del puesto de trabajo;  

- Si ello no es posible, traslado a un puesto de trabajo o función 

diferente y compatible con su estado, previa consulta con 

representación trabajadores, conservando salario de su puesto 

de origen; 

- Si ello no es posible, suspensión de contrato. 
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